
 

EX-2026-00008487-CAMOAR#SECM 

 

ESTABILIZADOR ALTO RESULTADO 

Compulsa de precios n° 20260047 

 

Apertura de ofertas: 

Fecha 12/06/2026  Hora 11:00hs. 



 “2026 – AÑO DE LA GRANDEZA ARGENTINA” 

 

EX-2026-00008487 

ESTABILIZADOR ALTO RESULTADO 

COMPULSA DE PRECIOS N° 20260047 

        FECHA APERTURA:12/06/2026 HORA11:00 

  

 REQUER. DESCRIPCIÓN                                CANTIDAD  UNIDAD  

 1) 383740           ESTABILIZANTE DE ALTO RESULTADO TIPO STABIL8-617      80       KILOS  
 PROVISION EN ENVASES DE 5 A 10 KILOS 

Comentarios: 
Los Oferentes deberán completar y remitir junto con su oferta el formulario que surge como producto del 

decreto 202/2017 que se adjunta. El mismo tendrá una vigencia de un (1) año y es de carácter 

obligatorio. 

 

Deberán ajustarse estrictamente al cumplimiento de las especificaciones técnicas adjuntas al presente. 

 

Sobre la oferta: 

 Condición de venta: CIP Aeropuerto de Buenos Aires (Incoterms 2020). 

 Forma de pago: 30 días de nacionalizada la mercadería, o de acuerdo a la normativa 

bancaria vigente, pudiendo reemplazar ésta a la establecida por el pliego, oferta u orden de 

compra. 

 Plazo de entrega: Inmediato, debiendo indicar el mejor plazo de entrega posible. 

 

 MANTENIMIENTO DE OFERTA: Según Punto 4) de las Cláusulas Generales del Pliego de 

Bases y Condiciones. 

 

 



“2026 – AÑO DE LA GRANDEZA ARGENTINA” 

 

 

** INTEGRAN EL PRESENTE PLIEGO: PEDIDO DE COTIZACIÓN, CLÁUSULAS PARTICULARES, 

CLÁUSULAS GENERALES, ESPECIFICACIÓN TÉCNICA, ANEXO A, ACTA DE COMPROMISO DE 

CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN, ANEXO DE DECLARACIÓN JURADA DE INDEMNIDAD, 

DECLARACIÓN JURADA "DECRETO N° 202 y DDJJ DE INTEGRIDAD y ANTICORRUPCIÓN PARA 

OFERENTES** 

 



 

  

 
                         FICHA TÉCNICA 
 
 
 

Estabilizador alto resultado STABIL8-617 
Código: 16100954   

Emisión: 29 / 04 / 26 Revisión:  03 
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Requerimiento de Compra n° 383.740 

I- DESCRIPCIÓN 
 

I.1 PRODUCTO 
 

01- Tipo: líquido de olor característico, compuesto de sales orgánicas de Bario y Zinc.  
Para utilizar como auxiliar químico de usos industriales. Insoluble en agua. 
 

02- Punto de inflamabilidad: > 62°C 
 

03- Composición: 
 

Compuesto Unidad Rango 

Decil difenilofosfito 

% 
 

10 - 20 

Nafta (petróleo) fracción pesada de hidrotratamiento 10 - 20 

Bario neodecanoato 10 - 20 

Oleato de bario 5 – 10 

Benzoato de bario 1 – 5 

Ácido benzoico 1 – 5 

2-(2-butossietossi)etanolo 1 – 5 

Baño acetato 1 – 5 

Fenol < 1 

 
 

I.2 PRESENTACIÓN  
 

- En bidones de 5 ó 10 litros. Envases perfectamente limpios con cierre hermético; que 
no altere las características del contenido, ni se produzca el deterioro del mismo, de 
manera tal que asegure el almacenamiento y/o manipulación sin riesgos. 

 
- El rótulo deberá presentarse en formato del Sistema Global Armonizado (SGA). 

 
- Debe figurar en el envase, fecha de elaboración y vencimiento 

 
 

II- OFERTAS 
 
 

a) Las ofertas serán evaluadas por la información presentada: ficha técnica del 
fabricante/proveedor, certificado de análisis, etc.  

 
b) Aquellos oferentes cuyo producto no se encuentre técnicamente homologado, deberán 

presentar junto con la oferta, 5 kg de muestra del material cotizado para realizar las 
pruebas industriales.   

 
c) Queda exento de presentar muestra, aquel oferente que acredite la homologación de su 

producto o haya provisto el mismo y este haya resultado de conformidad, debiendo 
presentar una nota que haga referencia al trámite aprobado (Expediente, Orden de 
Compra, etc); comprometiéndose a cumplir con las mismas características y calidad. 
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Estabilizador alto resultado STABIL8-617 
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Emisión: 29 / 04 / 26 Revisión:  03 
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Requerimiento de Compra n° 383.740 

III- CONDICIONES GENERALES 
 

 
- Cada partida deberá remitir el certificado de análisis correspondiente a los lotes que la 

integran: en el mismo debe detallar mínimamente: Lote, Fabricante, Fecha, responsable 
de control de calidad y toda información necesaria para la trazabilidad del producto.  

 
- La aprobación de la partida estará sujeta a la evaluación del producto por el sector usuario 

en línea de producción. 
 

- Las partidas deberán estar acompañadas por la Ficha Técnica y la Hoja de Seguridad 
en formato del Sistema Global Armonizado (SGA)  

 
La información de las Fichas de Datos de Seguridad deberá presentarse en castellano, 
siguiendo las 16 secciones establecidas por el SGA y en el orden que se indica a 
continuación: 
 
1. Identificación del producto.  
2. Identificación del peligro o peligros.  
3. Composición/información sobre los componentes.  
4. Primeros auxilios.  
5. Medidas de lucha contra incendios.  
6. Medidas que deben tomarse en caso de vertido accidental.  
7. Manipulación y almacenamiento.  
8. Controles de exposición/protección personal.  
9. Propiedades físicas y químicas.  
10. Estabilidad y reactividad.  
11. Información toxicológica.  
12. Información ecotoxicológica.  
13. Información relativa a la eliminación de los productos.  
14. Información relativa al transporte.  
15. Información sobre la reglamentación.  
16. Otras informaciones. 

 

- La fecha de vencimiento de las partidas no deberá ser menor a 12 meses. 
- Si la partida no resultara apta para el uso, el proveedor deberá reponer, sin cargo para 

Casa de Moneda, el producto defectuoso en un tiempo perentorio. 
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AV. ANTARTIDA ARGENTINA 2085 
( C 1104 ACH )  CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

 
TEL: ( 0541 )  5776 – 3400  y líneas rotativas 

TEL-FAX: ( 0541 ) 5776 - 3581 
importaciones@casademoneda.gob.ar 

https://www.argentina.gob.ar/casademoneda 

CLAUSULAS PARTICULARES 

 

Compulsa de Precios N°  20260047  

 

EX-2026-00008487 

 

OBJETO: ESTABILIZADOR ALTO RESULTADO 

 

Presentación de ofertas: 

Deberá presentar sus cotizaciones exclusivamente a través del sitio web 

www.casademoneda.gob.ar/contrataciones en el botón ofertas correspondiente a la presente 

contratación.  

 

Deberá completar los datos que el sistema le requerirá, incluyendo un correo electrónico donde 

recibirá un mensaje con un link para confirmar su oferta. La oferta no confirmada no podrá ser 

considerada. Se sugiere enviar completa la planilla de cotización que forma parte del presente 

Pliego. Se permitirá la carga de hasta 10 archivos PDF, cuya extensión individual no deberá 

superar los 10 MB. 

 

Cronograma: 

 

  Inicio Fin Hora Lugar 

Consultas 

Hasta 1 (un) día 
antes de la 
apertura o 
recepción de 
ofertas 

09:00 
importaciones@casademoneda.gob.ar o 
yamila.charron@casademoneda.gob.ar 

Presentación de 
Ofertas 

Exclusivamente por http://www.casademoneda.gob.ar/contrataciones/ 
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Criterio de evaluación y selección de ofertas: la adjudicación deberá realizarse a favor de la 

oferta más conveniente para la CMA SAU, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad 

del oferente y demás condiciones de la oferta 

Comentarios: 
Los Oferentes deberán completar y remitir junto con su oferta el formulario que surge como 

producto del decreto 202/2017 que se adjunta. El mismo tendrá una vigencia de un (1) año y es 

de carácter obligatorio. 

 

Deberán ajustarse estrictamente al cumplimiento de las especificaciones técnicas adjuntas al 

presente. 

 

Sobre la oferta: 

 

 Condición de venta: CIP Aeropuerto de Buenos Aires (Incoterms 2020). 

 Forma de pago: 30 días de nacionalizada la mercadería, o de acuerdo a la normativa 

bancaria vigente, pudiendo reemplazar ésta a la establecida por el pliego, oferta u orden 

de compra. 

 Plazo de entrega: Inmediato, debiendo indicar el mejor plazo de entrega posible. 

 

 Mantenimiento de oferta: Según Punto 4) de las Cláusulas Generales del Pliego de 

Bases y Condiciones. 

 

LUGAR, PLAZOS Y CANTIDADES DE ENTREGA: Los plazos de entrega serán contados en 

días corridos a partir de la notificación de la Orden de Compra y/o notificación fehaciente de 

la adjudicación. 
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A los fines del cumplimiento de los plazos consignados (para la determinación de la cantidad de 

días de adelanto o atraso), la mercadería se considerará como entregada en:  

 

PUERTO DE BUENOS AIRES/AEROPUERTO DE EZEIZA, si el transporte se realizara por vía 

marítima/vía aérea en condición de venta CIP. 

 

CMA SAU  efectuará las gestiones correspondientes al despacho de la mercadería en la Aduana 

de Buenos Aires, a efectos de que la mercadería pueda ser despachada en forma diligente, en el 

caso de que la condición de venta sea CIP. 

 

La firma que resulte adjudicataria, deberá notificar a esta CMA SAU. previo al despacho de la 

mercadería al siguiente correo electrónico: importaciones@casademoneda.gob.ar.  

 

Está expresamente prohibido el fraccionamiento de cualquiera de las entregas estipuladas. 

En el único caso en el que se podrán adelantar o fraccionar entregas, parciales o totales, será 

cuando esta CMA SAU lo solicite. 

 

ORIGEN DE LOS BIENES COTIZADOS: Deberá consignarse el origen de los bienes cotizados, 

así como discriminar si existe algún beneficio y/o franquicia arancelaria nacido al amparo de 

cualquier acuerdo bilateral o multilateral. 

 

DOMICILIO DE LA FÁBRICA O SEDE PRODUCTIVA: Deberá consignarse el domicilio de la 

fábrica o de la sede productiva en la que se manufacturen los insumos licitados. 

 

DOCUMENTACIÓN COMERCIAL/ ADUNAERA: 

La firma adjudicataria deberá remitir la documentación comercial/aduanera al Área de compras 

al exterior (importaciones@casademoneda.gob.ar), de la siguiente forma:  

 

 FACTURA COMERCIAL en duplicado, en la cual consten los siguientes datos:  
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A)   Identificación con la leyenda "factura original".  

B) Número de orden de compra asignado. 

C) Lugar y fecha de expedición.  

D) Denominación o razón social y domicilio del vendedor y del comprador. 

E) Cantidad con indicación de la unidad de medida facturada, siendo esta última igual al de la 

orden de compra. 

F) Denominación y descripción de las características principales de la mercadería. 

G) Precio unitario de la mercadería y su precio total (valor FOB), valor del flete, valor del seguro 

y el valor total CIP. el valor deberá corresponder al valor de la orden de compra. 

H) Moneda de transacción. 

I) Forma y condiciones de pago: deberán estar indicados en la factura los datos bancarios, 

forma de pago establecida en la orden de compra y fecha de embarque. 

J) Condición de venta: deberán indicar la condición de venta establecida en la orden de 

compra. 

K) Idioma español. 

L) Notas de crédito/débito o documento equivalente que se hayan realizado sobre la operación 

de compraventa internacional. 

M) En el caso de que se hubiere realizado un pago anticipado, deberán consignar en la factura 

el número de proforma por el cual se realizó el anticipo. 

 

CONDICIÓN DE VENTA CIP 

DOCUMENTACIÓN SEGÚN EL MEDIO DE TRANSPORTE ELEGIDO CON LOS ORIGINALES 

DE USO EN EL COMERCIO INTERNACIONAL: Si la mercadería fuera transportada por vía 

marítima/aérea, previo a la salida del medio transportador con destino a Puerto de Buenos Aires 

/Aeropuerto de Ezeiza, la adjudicataria deberá remitir VÍA CORREO ELECTRÓNICO la factura 

comercial (no aceptándose factura pro-forma), el documento de transporte – denominado BILL 

OF LADING / AIR WAYBILL,  el certificado de origen de la mercadería de corresponder, todos 

los documentos exigidos en la Aduana Argentina según la mercadería y la lista de empaque 

(PACKING LIST), a los efectos de adelantar la oficialización de la mercadería frente a la D.G.A. 
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(Dirección General de Aduana).  La firma que resulte adjudicataria deberá realizar 

las gestiones necesarias a fin de que el documento de transporte pueda ser emitido en Buenos 

Aires; sea la vía de embarque marítima (BILL OF LADING) o aérea (AIR WABILL). 

  

Para los envíos marítimos, la firma que resulte adjudicataria deberá tomar las medidas 

necesarias a fin de que esta CMA SAU cuente como mínimo con 15 (quince) días libres (desde 

el ingreso a puerto del medio transportador), para el retiro/devolución de los contenedores 

vacíos en la terminal de cargas pertinentes en el Puerto de Buenos Aires. 

 DOCUMENTACIÓN SEGÚN EL MEDIO DE TRANSPORTE ELEGIDO CON LOS 

ORIGINALES DE USO EN EL COMERCIO INTERNACIONAL: si la mercadería fuera 

transportada por vía marítima/aérea, previo a la salida del medio transportador con destino a 

Puerto de Buenos Aires /Aeropuerto de Ezeiza, la adjudicataria deberá remitir VÍA CORREO 

ELECTRÓNICO la factura comercial (no aceptándose factura pro-forma), confeccionar el 

DRAFT del documento de transporte – denominado BILL OF LADING / AIR WAYBILL y ponerse 

en contacto con aduana@casademoneda.gob.ar,  el certificado de origen de la mercadería de 

corresponder, todos los documentos exigidos en la Aduana Argentina según la mercadería y la 

lista de empaque (PACKING LIST), a los efectos de adelantar la oficialización de la mercadería 

frente a la D.G.A. (Dirección General de Aduana).  

 

 LA NO PRESENTACIÓN DE LOS TODOS LOS DOCUMENTOS DE EMBARQUE 

NECESARIOS PARA EL DESADUANAMIENTO DE LA MERCADERÍA EN TIEMPO Y 

FORMA, CONLLEVARÁ A EXTRA COSTOS QUE ESTARÁN A CARGO DEL 

ADJUDICATARIO. 

 

 

** INTEGRAN EL PRESENTE PLIEGO: PEDIDO DE COTIZACIÓN, CLÁUSULAS 

PARTICULARES, CLÁUSULAS GENERALES, ESPECIFICACIÓN TÉCNICA, ANEXO A, ACTA 

DE COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN, ANEXO DE 
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DECLARACIÓN JURADA DE INDEMNIDAD, DECLARACIÓN JURADA "DECRETO N° 202 y 

DDJJ DE INTEGRIDAD y ANTICORRUPCIÓN PARA OFERENTES** 
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DOCUMENTO A 

MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN 

 

 

Buenos Aires, .................................................. 

Señores 

CASA DE MONEDA SAU  

Av. Antártida Argentina 

2085 Buenos Aires 

República Argentina 

 

La Empresa______________________en adelante el Oferente, representada legalmente por el 

Señor presenta su oferta de conformidad con lo establecido en el PLIEGO DE BASES Y 

CONDICIONES denominado ESTABILIZADOR ALTO RESULTADO que es objeto de la 

Contratación COMPULSA DE PRECIOS N° 20260047. 

 

El Oferente declara expresamente que: 

La oferta se ajusta íntegramente a los documentos de la contratación y que la presentación no 

está impedida o afectada por ninguna de las incompatibilidades que allí se establecen. 

 

Que no tiene relación de dependencia ni vinculación directa o indirecta con CMA SAU, ni con el 

Estado Nacional, ni con sus directivos o funcionarios. 

 

Que la Oferta es válida y permanecerá vigente por el lapso y en los términos establecidos en el 

Pliego de Bases y Condiciones. 
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Declara que la presentación de la oferta significa el pleno conocimiento y aceptación de las 

normas y cláusulas establecidas en el pliego (Especificaciones Técnicas; Cláusulas Generales; 

Cláusulas Particulares y Anexos). 

 

Que renuncia a cualquier reclamación o indemnización en caso de error en la interpretación de 

los Pliegos de Bases y Condiciones y demás documentos aplicables al presente llamado. CMA 

SAU. no será responsable por cualquier error u omisión en la preparación de esta oferta. 

 

Declara la veracidad y exactitud de toda la información proporcionada, y autoriza mediante la 

presente, a que cualquier persona física o jurídica suministre a CMA SAU toda la información 

que se considere necesaria para verificar la documentación que se presenta. 

 

Que se compromete a proporcionar cualquier información adicional que le fuera requerida o 

aclaraciones sobre la documentación presentada y en caso de no hacerlo será motivo suficiente 

para eliminar su oferta. 

 

Que, en el caso de resultar adjudicatario, se compromete a presentar la garantía de 

cumplimiento del Contrato, así como también a suscribir la Orden de Compra dentro del plazo 

fijado por CMA SAU. 

 

Que en el caso de que no mantuviera la oferta por el plazo indicado, que no presentase la 

garantía de cumplimiento del contrato a satisfacción de esta Sociedad, o que no suscribiese la 

Orden de Compra dentro del plazo fijado por CMA SAU, se perderá la garantía de oferta. 

 

Atentamente 

 

Firma del Representante Legal …………………………… 

Nombre y Sello de la Empresa…………………………… 
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Domicilio legal / especial........................................ 

Correo electrónico....................................... 

Teléfono......................................... 
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MONTO TOTAL DE LA COMPRA / VENTA
(CON IVA) FUNCIONARIOS AUTORIZANTES

Más de $ 60.000.000.- Presidente: Dr. Pedro Daniel Cavagnaro
Vicepresidenta: Dra. Vanina Lorena MOLINARI
Directora Titular: Cdra. Giselle Vanina PORETTI

Más de $ 50.000.000.- hasta $ 60.000.000.- Presidente: Dr. Pedro Daniel Cavagnaro

Más de $ 20.000.000.- hasta $ 50.000.000.- Gerente General: Lic. Ezequiel Adrián Bieniaszewski

Hasta $ 20.000.000.- Gerente de Compras y Contrataciones: Dra. Laura Belén Fuciños

Complemento del Decreto N° 202/2017

30314509
Resolución 11-E/2017En cumplimento del Articulo 1 que reza: “Las autoridades convocantes deberán informaren cada procedimiento los nombres y cargos de los funcionarios con competencia o capacidad de decisión sobre la contratación o acto correspondiente Casa de Moneda S.A.U.” informa:



 

 

Declaración Jurada de Integridad y 
Anticorrupción para oferentes 

 
 

 

 
 

Declaración Jurada de Integridad y Anticorrupción para Oferentes 
 
 

……………………………………………………………………………………, D.N.I. N° ………………………………, en mi carácter 
de …………………….……………………………………………..………… en representación de la empresa / 
organización………………………………………………………….……………………………………………………………………………… 
………………………………….., CUIT N°……………………………..….., en calidad de “Oferente” de  Casa de
Moneda S.A.U., en nombre de mi representada y en carácter de declaración jurada de 
integridad y anticorrupción, nos comprometemos por la presente a: 
 

• Cumplir con la Política Antisoborno y Compliance aplicable en CMSAU, disponibles en la
página web oficial de Casa de Moneda (https://casademoneda.com.ar/compromisos/), así como
con todas las leyes y reglamentación vigente en materia de anticorrupción, asumiendo el 

compromiso de mantener informada a esta Casa de cualquier situación que indique posibles 
actos de corrupción. 

• Denunciar cualquier conducta indebida de la que tenga sospecha, haya sido objeto o le haya 
sido notificada. 

• Participar del proceso de contratación de manera transparente, siguiendo las políticas y 
procedimientos establecidos en el Reglamento de Contrataciones de CMSAU. 

• Respetar el cumplimiento de plazos, cumplimentar con la documentación requerida, declarar 
la capacidad técnica y financiera, y todo otro factor relevante que se establezca en el 
Reglamento de Contrataciones según la modalidad correspondiente. 

• Evitar cualquier práctica de discriminación por razones de género, origen étnico, religión, 
orientación sexual o cualquier otra circunstancia ajena a la capacidad técnica y financiera. 

• No ofrecer ni aceptar regalos, comisiones, incentivos, ni ningún tipo de compensación que 
pudiera influir en las decisiones de la contratación o que pudieran interpretarse como práctica 
corrupta. 

• Garantizar la confidencialidad de la información a la que se tenga acceso y la protección de los 
datos personales que pudieren corresponder en el marco de la contratación, en cumplimiento 
con los principios dispuestos en la normativa aplicable sobre protección de datos personales. 

 
Declaro bajo juramento que toda la información proporcionada en esta declaración es verdadera y que 
no se ha omitido ninguna información relevante que pudiera afectar la integridad y transparencia de 
los procesos de contrataciones de Casa de Moneda S.A.U.  
 

 

_________________________ 

[Firma] y [Aclaración y DNI] 

 

Lugar:      ______________________                                              Fecha: ____/_____/________ 

CASA DE MONEDA S.A.U.                                                       

https://casademoneda.com.ar/compromisos/


                                                                
 
 

 
 
 
Foja nº     

 

 

ANEXO DECLARACIÓN JURADA DE INDEMNIDAD 

 

La firma……………………………………………………...declara bajo juramento que en caso de 

resultar Adjudicataria las personas designadas para ejecutar las tareas objeto de la prestación 

del presente servicio contratado y sus posibles ampliaciones, no mantiene vínculo contractual 

alguno con ese CM S.A.U., no existiendo por parte de esa Entidad ningún tipo de

responsabilidad, por lo que no responderá ni estará obligada a hacerse cargo de ningún pago,

total o parcial a cualesquiera de las personas que intervengan

por la firma…………………………………………………en el cumplimiento del servicio

que prestará la misma. 

 

En caso que CM S.A.U. debiera abonar suma alguna en virtud de algún reclamo, cualquiera

sea su índole, que le efectuara cualquiera de las personas que esta

firma ....... ................................designe en la prestación del servicio contratado y sus

posibles ampliaciones, y siempre que el importe a pagar sea judicialmente

determinado y con intervención en juicio de nuestra parte, a fin de garantizar la

debida defensa, esta firma……..……………………………………………………compromete

a reembolsar los importes abonados por CM S.A.U. 

 

En caso de reclamos como el referido, y a fin de tornar oponible esta cláusula de indemnidad, 

CM S.A.U. deberá notificar fehacientemente a la firma 

………………………………………………...dentro de los diez días de tomado conocimiento del 

mismo, adjuntando copia de la documentación que corresponda (correspondencia remitida 

por el reclamante, cédula con traslado de demanda, notificación de mediación, etc.). 

 • Empresa: 

• Domicilio: 

• Titular o apoderado: 

• Firma: 

 

 



                                                                
 
 

 
 
 
Foja nº     

 

 

ACTA DE COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 

 

La firma……………………………………………………...declara bajo juramento que en caso de 

resultar Adjudicataria asegurará la estricta confidencialidad en el manejo de toda 

documentación y/o información que sea puesta a su disposición por Casa de Moneda o de la 

que tome conocimiento de cualquier otra manera, comprometiéndose a que la misma no será 

cedida, intercambiada, publicada o revelada de ningún otra forma a ningún tercero, sin el 

expreso consentimiento de Casa de Moneda, obligación que continuará vigente luego de la 

extinción del vínculo contractual. 
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